
Proceso Verbal 2022 00186 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de junio de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de notificación realizada por el apoderado de la 

parte accionante, al demandado COTRANSMEDE CTM SAS, remitida por medio 

electrónico, sin embargo la misma no será tenida en cuenta, toda vez que se realizó el 

día 06 de junio del presente año, fecha para la cual el Decreto 806 de 2020 no se 

encontraba vigente.  

 

Por tal motivo habrá de REQUERISE NUEVAMENTE al accionante con el fin de que 

promueva en debida forma la notificación al demandado, conforme a las normas 

actualmente vigentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

9 

 

 

 

 

Proceso  Verbal Sumario (RCE) 

Demandante  Jhon Fredy Valencia Arias y otra 

Demandado  Compañía Mundial de Seguros S.A. 

y otros 

Radicado  05001 40 03 028 2022 00186 000 

Providencia  No tiene en cuenta notificación  

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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